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M'un. 196. 	 Miércoles 12 de Febrero de 3868. 	 150 milésimas.

BÅIROVIINCIA, DE Cenit('
IEnie Leyes, ordenes y ariunc.os que es-

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir nl Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados per.ódicos. (leales Or-
denes de: 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

yLas leyee las disposiciones de/ Gobierno
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro &as. despues para los j Tres id.demás pueblos da lit 	 proviacia, (Leyde3 de Aioviebrern 	de l7)
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1 Un año..
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• • 4 • 132, 	 120,
', 	 Se 	 ,..(7, Mrlol ing (12('S exccpto /')S LlYiningos.

1 Un roes en Córdoba. 12 rs.ild fuera. 16

Núm 266

Vigilancia.— Los Alcaldes, ern-
pleadcs de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
jaca y un nulo, Cuyas señas se ex-
presan continuacion, las cuales han
sido robadas de las cuadras del cor- 4
tijo del Carmelo, término de Santa
Ella; y caso de set habidas las re.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE 3IINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

G4111EMO DE LA PilKINCIA
DE CÓRDOBA,

Núm. 265.

Vi gilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

procederan á la busca de cinco
bueyes, Cuyas señas se expresan á
continuacion, los cuales hina sido
estraviados del cortijo del Adalid,
termino de Baena; caso do ser ha-
bidos los remitirán Ir disposicion del
Alcalde de la misma con la persona
en cuyo peder se encuentren si no
ofreciere las garantias neceearias.

Córdoba 11 de Febrero de 1867.
--El Gobernador, Bernardo Lozano,

Señas.

Dos bueyes tintos, girones, de
cinco años.

Otro aculebredo de doce arios.
Otro tinto de cinco años.
Otro tinto, de cinco á seis años,

con una señal de haber tenido una
mano quein ada por bajo de la ro-
dilla.

mitirán é disposicion del Alcalde de
la misma con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 11 de Febrero do 1868.
— El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas,

Una jaca pelo negro, como de
seis y media cuartas, cerrada, capo.
na con uno de los pies medio blanco.

Un mulo castaño claro, capon,
de 30 meses, con una cicatriz de una
cornada en la nalga izquierda.
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SUPREMO TRIBUNAL DE 3USTICU.

En la villa y córte de Madrid, á
21 de Ilnero 1ae68. en el pleito
pendiente ante Nos por recurso de
casacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Audiencia de Valladolid y en la Sala
segunda de la Real Audiencia de la
misma ciudad, por don Andrés Mar-
tinez Criado con don Juan René Gue-
rineau, sócio liquidador de la razon-
social Guerineau hermanos, sobre
pago de maravedian

Recultaudo que don Arnand Le-
fluch, por poder de Guerineau heme-
non, firmó un documento en papel
simple, pero que contiene el sello de
giro correspondiente, con fecha en
Valladolid á 29 de Noviembre de
1864, que dice así: «Abonaremos á la
&den de don Andrés Martieee Cria-
do, en oro ó plata precisamente, la
cantidad de 113.926 rs. y 45 cénti-
mos el dia 31 del próximo mes de
Diciembre, en cambio de igual valor
en obligaciones del Crddito Castella-
no, cuya numeracion es al dorso, y
que le entrego en este dia en pago de

cuatro pagarés, nuestro cargo, su
vencimiento hoy y mañana, y caso
de no poder verificar la entrega do

dicha cantidad en metálico, nos obli-
gamos á abonarle le diferencia (5 que-
branto que dichas obligaciones ten-
gan ó sufran en el dia del venciiniea-
to de esto documento:»

Resultando que reconocido por
don Amand Letlech, entablé deman-
da en 16 de Setiembre de 1865 don
Andrés Martinez Criado, en la que,
exponiendo que Guerineau hermanos
no habian entregado el dia conveni-
do la cantidad estipulada, ni abona-
do el quebranto que en aquel tuvie-
ran las obligaciones del Crédito Cas-
tellano, habiendo trascurrido cen ex-
ceso el término en que habian de-
bido verificar lo uno (5 lo otro; y
eiendo incuestionable que por medio
del documento referido halan con-
traido una obligacion perfecta y efi-
caz á favor dol demandante, suplicó
se declarase que la rana social Ciue-
rineau hermanos estaba en la obli-
gacion de abonarle la suma de
113.926 rs. 45 cénts. en oro ó pla

(5 la diferencia ó quebranto que
habian sufrido en 31 de Enero las
obligaciones del Crédito, segun la
cotizacien oficial que en dicho di a
habian tenido en el mercado publico,
condenándoles al pago de dichas su-
mas con los réditos legales desde el
31 de Diciembre hasta que se satisfa-
ciese la deuda, costas causadas y que
se cansen:

Resultando que emplazado Le-
floch, por no haberse presentado, se
declaró contestada la demanda por
auto de 2 de Octubre, y que pea°.
nado en el mismo dia oponiendo la
excepcion de incompetencia por cor-
responder el conocimiento del nego-
cio al Tribunal de Comercio, se de-
claró no haber lugar á ella en provi-
dencia del 14, por haberse propuesto
fuera del térmico) prescrito por la
ley, haciéndose saber al demandado
que contestara zi la demanda:

Resultando que durante la sus-

tanciacion do este incidente preten-
dió el demandante que se procedie-
se al embargo preventivo de bienes
de los deudores, suficientes á cubrir
la suma reclamada, en ateucion á que
su domicilio lo tenian on París y es-
taban liquidando su casa de Valla-
dolid: que acordado el embargo, que
podrian aquellos evitar si diesen
fianza bastante á responder de la su-
ma reclamada, pidieron reforma, que
fué negada en 20 del citado mos de
Octubre, declarando que debia limi-
tarse al importe de la diferencia que
hubiera desde el de las obligaciones
del Crédito Castellano en el dia del-
vencimiento del plazo del pago,
hasta el total del crédito red amado,
y de cuyo quebranto (5 cotizacion en
dicho dia se arreglaria por el actua-
rio diligencia con referencia á los pe-
rió licos de la capital (5 certificaciones
de los Corredores de Comercio:

Resultando que en su virtud se
hizo constar por diligencia que en
los periedicos de Valladolid corres -
pondientes al 31 de Diciembre do
1864 no se habia insertado la cotiza -
cion oficial de las referidas obliga-
ciones; y que el Síndico del Colegio
de Corredores manifestó que no se
habia cotizado ninguna de aquellas
hasta el dia 8 de Abril de 1865, que

lo habian sido al 39 por 100 de va-
lor sobre el capital é intereses, sien-
do esta operacion la mas próxima al
referido dia 31 de Diciembre: que á
continuacicia puso diligencia el ac-
tuario, en que consignó que las obli-
gaciones que obraban en poder de
Martinez Criado tenian en 8 de Abril
un daño de 69.495 rs. 13 cents , por
cuya cantidad deberia practicarse el
embargo; y que requerido al electo
el representante de Guerineau her-
manos, consignó 127 acciones del
Crédito Industrial, Agricolay ,lie,r-
cantil, importantes 72 390 rs., que
se depositaron interinamente hasta
que el Juzgado resolviera;
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Resultando quo Guerineau y
hermanos olicitaron se dejara sin
efecto el embargo, formando sobre
ello artículo 6 incidente, porque ha-
biéndose mandado en el auto de 20
de Octubre que se practicase aquel
por la diferencia que resultase,
apareciendo que no se habia he-
cho cotizacion alguna en la fecha
del vencimiento, ni en los siguien-
tes dias hasta el 8 de Abril de 65,
nada era en deber: que formada pie.
xa separada, impugnó el demandan--
te esta pretension, solicitando la Rin.
pliacion del embargo ä toda la deu-
da; y que impugnada a su vez por
Guerineau, dictó providencia el Juez
de primera instancia en 19 de Julio
de 1866 declarando no haber lugar
A dejar sin efecto el embargo ni ä
ta devolncion de los efectos en que
se Labia lucho la traba, ä menos
que don Juan René Guerineau pros
sentase otros bienes de mas seguro
valor que ascendieran ä cubrir prin-
cipal y costas ampliando el embar-
go por el total de la suma ä qua as-
condia el crédito de Martinez Cria-
do y costas, ä otros bienes del deu-
dor:

Resultando que interpuesta por
Guerineau apelacion do esta pro-
videncia, le fuá admitida en ambos
efectos en cuanto ä sus dos primeros
extremos, y solo en el devolutivo
respecto ä la ampliacion del embala
go, y que remitido este incidente ä
la Audiencia de Valladolid, se acu-
mularon a él los autos principales
que se halaban en la misma, tam.
bien por apelacion del demandado:

Resultando que el s6cio
der de la razon social Guerineau
hermanos contestó ä la demanda
con la solicitud de que se le absol-
viera do ella, condenando al deman-
dante ó que se diera por satisfecho
de la cantidad quo reclamaba con
les obligaciones del Crédito Caste-
llano de que habia dispuesto, y que
en apoyo de su preteneion alegó que
la improcedencia de aquella estaba
reconocida por el auto de 20 de Oc-
tubre, en que se limitaba el embar-
go ä solo el importe del quebranto
que las obligaciones del Crédito hu-
bieran podido sufrir el dia 31 de Di-
ciembre. Quo del documento baso
do la demanda se deducia que la
causa de su otorgamiento habia sido
poseer el demandante cuatro paigarés
6 cargo de loe demandados, y que
presentados a/ cobro, no habiendo
debido avenirse con los valores que
Guerineau hermanos poseian, Labia
tomado de ellos /as obligaciones del
Crédito, teniendo además los paga-
dores la de canjear la garantía por
numerario efectivo el dia 31 de Di-
ciembre, 6 en defecto del canje el
abono del quebranto, caso de que
las obligaciones dadas en prenda le
tuviesen al vencimiento. Que llega-
da la época del pago, ni D. Andrés
/labia reclamado, ni los demandados

exigido el sobrante de obligaciones
por evitar cuestiones, suponiendo quo
aquel estaria de todo punto satisfe-
cho con hacerlas suyas, como lo
indicaba su conducta posterior,
puesto que so había conducido como
seüor y dueño de las mismas. Que
por lo tanto su excepcion era de pa-
go, porque una vez que so acredi-
tase que habia obrado como dueño
respecto ä lo quo no se le habia en-
tregado mas quo en garantía, dicho
se estaba que le laabia tenido por pa-
go bastante, ya que en 31 de Di-
ciembre, con citacion de esta parte
y certificacion do Corredor, no habia
acreditado en debida forma que el
quebranto existia, y que su importe
era crédito a cargo do los demanda-
dos; sirviendo esto al propio tiempo
para demostrar que la demanda esta-
ba indocumentada, porque no se con.
cebia su presentacion sin cl certifica-
do referente al quebranto de las obli*
gacionee en dicha fecha:

Resultando que el demandante
replicó solicitando se determinase on
conformidad ä lo pedido en el pri-
mer extremo de su demanda, refe-
rente al pago en oro Ó plata precisa-
mente de la cantidad reclamada, y
que solo en el caso, que no esperaba,
de no haber lugar ä verificarlo aal,

se accediera al segundo extremo do
su pretension; y que para ello alegó
que era inexacto que hubiera dispuea-
to de las obligaciones prendarias y
que hubiera dejado de exigirles el
pago de la citada suma, no siendo
posible que el demandante pudiera
enfermarse con un valor nominal
infinitamente menor que su crédito,
como lo demostraba el mismo docu-
mento, en cuya fecha era ya un pa-
pel protestado; y que si bien en la
demanda habia presentado una dis.
yuntiva, no podia ya tener cabida el
segundo miembro que cornprendis
diferencias, porque siendo nula la
prenda y habiéndose hecho tal por
tener siempre un valor eventual, no
era posible declarar la obligacion
contraria mas que como un debito
absoluto de satisfacer los demanda..
dos la cantidad que habian debido
pagar en 31 de Diciembre de 1864,
recogiendo la citada prenda queso la
entregaria en el acto dol pago, y en
cuyos términos conceptuaba deber
modificar su demanda:

Resultando que la razou social
demandada sostuvo al duplicar, que
su obligacion era alternativa, habien-
do podido reclamárseles bajo el prie
mer concepto, para que si no la cum-
pliesen se exigiese por el segundo,
debiendo sufrir e' las
consecuencias por eo haberlo hecho
preparando para ello el camino; ade.
más de que de nada le hubiera vali-
do ejercitar su derecho, porque no
sufriendo quebranto las obligaciones
el dia 31 de Diciembre, no habia por
qué procurar cu canje por metálico:

Resultando que el Juez de pri.

mera instancia dictó sentencia, de
que interpuso apelaeion la razon so-
cial demandada, y a la queso adhirió
Martinez Criado, y que acumulado
al pleito el incidente de embargo
antes referido, dictó sentencia la Sa -
la segunda de la Real Audiencia do
Valladolid en 21 de Junio del año
último, por la que, aceptando la ex-
posie,ion de los hechos de la apelada
y los fuadamentos de hecho y de de-
recho que comprendía el auto del 19
de Julio recaido en el incidente, y
consignando como fundamentos que
en el abonaré en cuestion so contrajo
el compromiso de pagar en oro ó pla-
ta precisamente la cantidad reclama-
da, y que no teniendo valor alguno
en la fecha do su vencimiento las
obligaciones del Crédito Castellano
por no haberse cotizado, la diferen-
cia de quebranto no podia menee de
ascender al total de la suma deman-
dada, revocó /a sentencia del Juez
do primera instancia, condenando ä
don Juan René Guerineau hermanos
A pagar ä don Andrés Martinez Cria-
do en el término do 10 dias, en oro ó
plata, la cantidad demandada, con
los interetes legales de un 6 por 100
desde la litis contestacion, y confite
mó con las costas el auto de 19 de
Julio, dictado en el incidente de em-
bargo preventivo:

Resultando que don Juan René
Guerineau interpuso recurso de ce-
sacien, citando como infringidas:

1.° Al no dar treguas al levan.
tamiento de la obligacion alternati-
va era, como no podia menos de
considerarse la que era objeto del
pleito, en cualquiera de sus dos ex-
trerao.s, la ley 24, tít 11 de la Par-
tida 5 st' ; desvaneciéndose la duda,
si pudiera caber, del carácter alter-
nativo de la obligacion con los tér-
minos de la súplica de la demanda,
que no habia podido modificarse ni
cambiarse en el escrito do réplica,
y con los del auto do 20 de Octubre
1865, consentido por las partes, en
que se consignaba claramente que
la cuantía y objeto del pleito habia
quedado reducida al segundo extre-
mo de la obligacion alternativa,
fuera al quebranto que las obligado.
nes del Crédito Castellano pudieran
haber experimentado en 31 de Di-
ciembre de 1864.

2. ° La ley 1. et , tít. 14, Parti-
da 3, , puesto que quedando re-
ducida la cuestioa ä solo dicho se-
gundo extremo, la prueba del que-
branto era do la incumbencia exclu-
siva del actor, y si esta no la habla
hecho como so contaba rotundamen-
te en el considerando 7. ° de la se n .
tencia del inferior, que la Audiencia
aceptaba por completo en su fallo,
no absolviéndose al demandado, co
infringía la citada ley y la doctri-
na establecida en tal sentido en las
sentencias de cebe Supremo Tribu-
na: de 9 de Julio de 1847, 13 de
Octubre do 18e6, lo do Abril de

1858, 12 de Abril de 1864; 12 de
Mayo do 1865 y 24 de Octubre y 4
de Diciembre de 1866; no conci-
biéndose que se consignase que por-
que de las diligencias practicadas
en la forma ilegal y abusiva con que
el embargo se habia llevado ä efec-
to resultase que las obligaciones del
Crédito Castellaeo no se cotizaron
en 31 de Diciembre de 1864, pudie-
ra deducirse que en aquel dia no ha-
bien tenido valor y ue su que-
branto era total, suponiéndose así
acreditado.

Y 3. 0 Y en cuanto la sentencia
confirmaba con las Cestas el neto
de 9 de Julio de 1865, decidiendo el
incidente de nulidad del embargo.
los artículos 337, 339, 340, 342 y
349 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil, y la doctrina consignada en la
sentencia do este Supremo Tribunal
de 10 de Abril de 1858; puesto quo
el fundamento del incidente de nu-
lidad del embargo había sido preci-
samente la extralimitacion del actua-
rio en el cumplimiento de su come-
tido tal y como se reconocía en el
4. resultando del fallo del artícu-
lo, sin embargo de lo cual la nulidad
so negaba: que provocado en forma
el incidente, en voz de cumplir la
parte contraria en lo prevenido en
el art. 342 do la ley de Enjuicia-
minnto, habia deducido una proten-
sion anómala, que se habia tenido
por incidente del incidente, no se
habia admitido la apelacion en am-
bos efectos del citado auto, y se
acordaba en él la ampliacion del
embargo al total de la suma recla-
mada en el primero de los dos ex-
tremos alternativos do la demanda
sin jurisdiccion pera ello, puesto que
so hallaba consentido el auto de 20
de Octubre anterior:

Vietos, siendo Ponente el Minis-
tro don Tomás Iluet y Allier:

Considerando que la ley 24, ti-
tulo 11 de la Partida 5. c2/ , que au-
toriza al que otorga una obligacion
alternativa ä elegir cualquiera do
sus términos, supone la posibilidad
de que por ambos pueda ser curnpli-
da; porque si uno do ellos no existe,
segun la ley antecedente del propio
titulo y Partida, no cabe eluden y
debe llevarse ä efecto con arreglo al
Único término realizable do los que
fueron pactados:

Considerando que apreciarle por
la Sala juzgadora, en vista de las
pruebas practicadas, el hecho de que
no pudo hacerse el pago de la can-
tidad reclamada por medio do lao
obligaciones del Crédito Castellano
dadas en garantía por el demaadado,
sin que contra esta apreciacion se ha-
ya citado ley ó doctrina 1@gal in-
fringida, no tiene aplicacion y no
ha podido serle la 24, tít. 11 de la
Partida 5. so , ni la 1. , del tít. 14
de la 3. , que establece el princi-
pio do qae al actor correspondo la
prueba:
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dele para que en union del curador
ad litem de sus hijos menores pudie-
ra tomar á Préstamo 197.000
con la expresion en la escritura que
se otorgase, que aquellos solo habian
de quedar obligados con la finca al
pago del capital invertido en la reo-
dificacion, pagando Giardoni las in-
tereses mientras administrase la
casa:

que no se sabia si la casa cabia en la i haya causado, y que cualquiera lana-

	

inel. ora que a los metieres habia he- 	 de pedir legalmente indemnizacion

	

cho su abuela, y si por lo tanto per- 	 de perjuicios de aquel que so los ha-

	

' judicaba a la legítima que habia de- 	 biese originado, suplicaron se decla-
bido dejar intacta su hijo: 	 rase justo el derecho que les asistía,

Resultando que por un otrosí ; obligando a D. Juan Alvarez a pa-
articuló un intorrogatodo por el cual 1 gar la indemnizacien do daños y per-

	

habian de ser examinados los testi- 	 juicios que reclamaban en cantidad
• gen qua presentada para acreditar :, de 80.0o0 rs., condenándole además

que en la cesa no sa habia hecho en i en todas las costas:
Resultando que en virtud de esta 	 los años 34 y 35 mas que revocarla 1 	 Resultando que doña Dionisiaautorizacion otorgaron escritura don 	 y construir dos boardillas; y por otra Ii Martinez, heredera do D. Juan Al-Antonio Giardoni y el curador ad y con igual objeto do juatificar que 	 varez, impugnó la demanda alegan -litem de sus hijos menores en 7 de 1 no 'rabian tenido el considerable au- 	 do que lcs demandantes habían de-1Marzo de 1835; por la que recibía- 	 mento que correspondía a las cuan- 1 jada trascurrir con exceso el cuaeron en préstamo de dona ; Carmen 	 tiosas sumas que SS decian emplea,' !I drienio lega/ concedido a los menea

Figueroa de Soto 197.000 rs., con 	 das ea ella, que se pusiera testimo- 
i res para reclamar los perjuicios can-

los Rua so satisfizo el crédito ante , 	 nie con relacion a las cuentas de ad-. 1 sados durante la menor edad; ade-
rior, obligándose a devolvérselos el 	 ministracion judicial de los produoo 1 más de que la restitucion corno ma-
din 7 de Marzo de 1838, con interés 	 tos que hubiera rendido: 	 1 dio extraordinario solo se concediade un 6 por 100 anual que so pa- 	 Resultando que estimadas ambas I cuando no lo habia ordinario, ygana por trimestres vencidos, ce- 	 pretensiones se senalá para los jura- i aquellos habitan tenido en su dia etdiendo, trascurridos que fueran 15 	 mentes de los testigos que se presen- 1 do apelacion y el de reclamar por ladias sin pagarlos despues de venci- 	 tasen el dia 16 de Diciembre de 1840, I via ordinaria la reparacion del daño
do el trimestre, la administracion 	 lo cual so hizo saber a loa Procura , I sufrido en la ejecutiva: que para que
do la casa para hacerse cobro con 	 dores do las partes el nia 15, y que i pudiera decirse que la falta de prue -1sus productos de los réditas vencidos, 	 con fecha del 16 se consignó por di- I ba Labia sido la causa de la senten-
pudiendo, trascurrido que fuera el 	 ligencia que no se habían presentes ; cia de remato, era necesario demos-
plazo del préstamo sin devolverse, 	 do por el Procurador D. Juan Alva- 	 trar que una vez practicada se hu-
proceder ejecutivamente contra to- 	 rez, curador ad litem de los hijos 	 biera hecho cambiar el fallo, lo Ciaddos los bienes do Giardoni y sus 	 menores de Giardoni, los testigos pa' 	 era casi imposible, puesto que una
hijos, y señaladamente contra la 	 re la prueba mandada recibir 	 prueba de testigos no podía destruir
casa referida, que se hipotecaba a la 	 Resultando que llamados los au- 	 ual documento público; ademas de
seguridad del mismo: 	 , 	 tos 4 la vista, y señalado dia para i que aquella excepoion no ara de las

Resultando que aprobada judi- 	 ella, el referido curador pretendió se 	 marcadas por la ley para impedir la
cialmente esta escritura, so proco- 	 repusiesen los autos el estado que • ejecueion, no existiendo por tanto
diö ejecutivamente por la Auditoría 	 tenian el dia que se habia presenta- 	 motivo para reclamar perjuicios por
de Guerra, de cuyo fuero disfrutaba 	 do el escrito de oposicion proponien- 	 una falta que aun cometida ó sub-
Giardond, por el primer plazo de los ; do la prueba, empezando a, correr de 	 sanada no hubiera dado mejor resul-
intereses, y que trascurrido el del •nuevo el termino que faltaba del en- 	 tado, ni tampoco cuando en vez de
préstamo pretendió el curador ad li- ' cargado por no haberse practicado 	 perjuicios hubo beneficio cu la ven-
gan do los hijos menores y herede- 	 la quo se habia propuesto por cau- 	 ta, puesto que estando tasada la ca-
ros de Doña Carmen Figueroa que so sas 	 9

	

sas independientes a la voluntad del 	 en 345.84 rs., se habla vendido
procediese a la enagonacian do la 	 curador, que habia articulado en 	 en 390.000 rs.: que auu supuosto
casa, pretension que impugnaron 	 tiempo oportuno la que h a bi e oreido 	 que por la falta de prueba se hubio-
D. Antonio Giardoni,porque con • conveniente: 	 ra verificado 14 venta y esto hubie-
sus productos nodria extinguirse el

	

Resultando quo mandada llevar 	 ra ocasionado perjuicios, ni laabia
préstamo, y el curador de sus hijos

'
 á efecto la vista, so dictó en 27 de 	 culpabilidad en el curador ad litem,menores, porque corno en no die ‘ Marzo de 1841 sentpncia de remate, 	 ai en todo caso sería al único res-

probaría, el préstamo no /rabia teni- i y que requerido al pago D. Antonio , ponsabla, pues no *precia qua el
I 	 •do la aplicacion debida can arreglo , Geardoni, como administrador legal 	 curador ad bona la puaiera ea con.
iá los términos de su concesion, y no , de sus hijos, por no haberle verifica- 	 tacto con loa testigos, mi que Qi pa-

estaban obligados a reconocer mas ' do se procedió a la venta en pública 	 dre de los menores le suministrasei
crédito que el insignificante que se , subasta, que tuvo lugar en 27 de 	 los medios necesarios para la prueba,
habia empleado er utilidad da la ! Febrero de 1847 a favor de dona 	 sin lo cual no podia exigírselo res
finca; y quo despachada la ejecucion 	 María Dolores Quintana, en la can- 	 ponoabilidad; y que, por último, y
por el im porto del préstamo, décima itidad de 381.500 reales: 	 aun supuesta esta, na habia dato alaiy costas, contra los bienes y rentas 	 Resultando que doña Luisa. do- 	 guno para fijar los perjuicios en
de D Antonio G-ardieni y sus hijos 1 fra Concepcion y D. Francisco José 	 80.000 rs., como caprichosamente
a. su tiempo, se opuso el curador ad 1 Giardoni entablaron demanda en el 	 so hacia por los demandante:
litern de estos, el Procurador Don 	 Juzgado de Guerra de esta corte en 	 Resultando que estos al alegar
Juan Alvarez, pretendiendo que se i 26 da Febrero de 1863, en la que 	 expusieron que no hacian ni habiaa
declarase nula, 6 cuando menos que i: exponiendo que su curador ad litem hecho uso de la accion de restitu-
no habia lugar á sentenciar el pleito i D. Juan Alvarez los habia dejado 	 cion in inlegrum, sino de la indem-
de remate, alegando para ello en 1 indefensos poi' no presentarse a, ha- 	 Lizacion de daños y perjuicios que
primer lugar la excepcion de litis } cer una prueba que el mismo habia 	 todos podian entablar cuando lo era-
pendencia, porque sobre la eficacia j propuesto, y que a consecuencia de 	 yeran oportuno; y que el Juez de
de la obligacion de que se trataba / ello se les habia vendido la única . primera instancia dictó sentencia queiexistia cuostion pendiente, suscita- j finca que tenian, dejándoles reduei. 	 confirmó la Sala primera de la Real
da por los menores y sujeta aun a / dos a la pobreza, do la quo, a pesar 	 Audiencia de esta corte en 26 de No-
la decision judicial: quo stoa no ha- 1 do haber trascurrido tantos años, aun 	 viembre de 1868, absolviendo a do.
bien recibido utilidad ninguna, pues- 	 no ba.bian salido, deduciendo como 	 ña Dionisia Martinez de la demanda:
to que no se habia invertido en uti- 	 fu ndamentos legales que todo horro- ig1 	 Resultando que los demandantesidad de la fiaca mas que una par- ; bre tiene derecho a reclamar la de- 	 interpusieron recurso de easacion,te Ins ignificante; y por último, por- i bada reparacion ,del dafto (ple se le i eitaudo coma infringida la ley 3. 4 9

Y considerando que los artículos
337 y siguientes de la ley de En-
juiciamiento civil, corno roferentes
al órden y ritualidad del procedi-
miento, se invocan inoportutamente
en recursos de casacion fundados en
el 1 012 de la misma ley;

Fallamos quo debou;os declarar
y declaramos no haber lugar ol in-
terpuesto por D. Juan René Guern
neau, ä quien condenarnos en las
costas; devolviéndose los autos á la
Real Audiencia de Valladolid con la
certificacion correspondiente.

Así por esta nuestra osenteueia,
que so publicará en la Gaceta y se
insertará en la Coleccion legislativa,
pasé adose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, mandamos
y firm amos.—Joaquin de Palma y
Vinuesa.-- Tomás Huot.—Gregorio
Juez Sarmiento. — José María llenes
ros do Tejada,Teodoro Moreno,—
Calixto de Montalvo y Collantes.---
Luciano Bastida.

,Publ icacion—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Ilmo. Sr. D. Tomás Huet y allier,
Ministro del Tribunal Supremo de
Jasticia, eständose celebrando au-
diencia pú.blica en su Sala primera,
Seccion segunda, el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 21 de Enero de 1868.
Gregorio Camilo Garcia.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

En la villa y córte de Madrid, a
24 do Enero de 1868, en el pleito
pendiente ante Nos por recurso do
casacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Univorsidad do esta capital y en la
Sala primera de la Real Audiencia
de la misma por D. Francisco, Dorna
Luisa y Doña Concepcion Giardoni
con Doña Dionisia Martinez Delga-
do, heredera de D Juan Alvarez, so-
bre inde innizacion de perjuicios:

Resultando que dueños los me ,•
flores D. Francisco José, doña Luisa,
doña Concepcion y D. Isidoro Gena-ro Giardoui y Galindez de la casa
sita en la plaza de San Martha de es-
ta corte, núm. 2, por virtud de la
mejora de tercio y quinto que su
abuela doña G uillerma García .Ama-
dor les hizo en su testamento de 15do O

ctubre de 1828, el padre de los.Indicados menores, D. Antonio Giar-doni, obtuvo autorizacion judicial en19 de Abril del 
1834 para tomar ä

préstamo sobra dicha casa la canti-
dad de 120.000 rs., en de ejecu-tar en ella diferentes obras y satis-facer ad importe de lea que se habían
ejecutado:

Resultando que por haberse ve-rificado en cantidad superior á la ro -
ferida, pretendió D. Antonio Giardo•
ni Y obtuvo su aprobacion por autode 16 de Enero de 1835, autorizan..
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título 5. ° , Partida 7. , y la ju-
rispru lencia consignada por este Su-
premo Tribunal en sentencia de 24
de Abril de 1863, que establece que
el que sufre dato en su patrimonio
por la culpa de otro sin razon legal,
tiene derecho á ser completamente

indemnizado por el que le causa:
Visto, siendo Ponente el Minis-

•tro D. Gregorio Juez Sarmiento:
Considerando que si bien es un

principio legal que el que sufre al-
gun dato por la culpa de otro tiene
derecho á ser completamente indem-
nizado por el que lo causó, es indis-
pensable para que esto pueda tener
lugar, que conste suficientemente
probada la existencia de aquel:

Corlen orando que siendo esta una
cuestion de hecho. sa resolncien es
de la exclusiva competencia de la
Sale sentenciadora, y que por ella
uoß precede la caeacion, no habién-
donfringiclo alguna ley ó doctri•
nein la apreciacion de las pruebas
que 'ihayan practicado:

.e„tue
I considerando que en el pre

gente, rep,urso no se ha ciado ni ley
ni m a alguna en tal concepto,
sien' 14, pele lo tanto inoportunas las
que /para J̀uelarl p se lricen de la ley
3 Jit, efeeeee° , Partida 7. g • y jet .
riepnd.encia ,file este Supremo Tri-
buspleonsignada en la sentencia de

240slevk bril de 1863;
1 .Fallarlofüque debemos declarar

y deolaramesti mol:labor lugar al re-
cuisade casacioiinterpuesto por don
Francisco Giardcsil y consortes, á
quienes condene)tieerl la perdida de
la eantideieteesdr eeneed prestaron cau-
4104 inteepeiúariinesi .trinieren á ca e-
jorlorttina, yieb Ise Costas; devele
viéndiese lesitee 4' la 4eal Au -
dienoia de. iista . .coite veeti la certifi-
eackiwioirespotidient«.

,
•:. 	 , 211' ' 	 -

que Se pußlicara eri la Gaceta y se

• n érItoItyd00€10.5e,oieleno,"O' n
, copias. 	.

meeesariaei tilv pronunciarnos, man-,

dais:z1)y firtnamosi—Joactain de'
Pafftii yiYitäithi.u:LiTecaáfi
EuÓbial Puidebarij sa Griego •-

Mo -ridIeglß 	 2,tgod oro. 	, 	 .
01.4̂11J1V; , 	-0,

reno..--BuenEMniura
.13)

Luciano Bastida.eunionemee eof lec" siieed
Pulgicacion,—Leida_ y pOlica-

1343ülf; 	 ewae 0 (1)

daufHülfieeemia (,14K,139r-PYI z
1109} 	 ßreger» 49eX.Sarigienl'
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de)jetkiitei eStää d .de tellebtie d o a ue

diiinge ! 	 ala'jfri rnera,
, 	 •Seccion segudit; el dia de hoy, de

'• O 	 ti .)7r.11911 O
que certifieee weeyeEeeribano de, Cá..

marg ' . 	ne ti
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dld iGarcíande 	 AL,

sehaubasfu lA aul e:el) ohnelloao51
izoiaseste b muocrt ameienTieeo
t ..615rmEttairmarmio obaßt

JUZGADOS.

Neme, 268.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

D. Antonio Barragan y Zapata,
Secretario honorario de S. M. y Juez
de primera instancia de este partido,
etcétera.

Por el presente cito,Ilemo y em-
plazo doña Pastora •imenez y
Blancas; natural de la ciudad de
Montilla, de estado soltera, le veim e
ticinco anos de edad, cómica ambu-
lante; con el fin de que en el término
do treinta dias, á contar desde la in-
sercion de este edicto en el Boletin
o de la provincia en que tenga
lugar, se presente en este Juzgado
para rendir cierta ampliacion de de -
claracion acordada en la causa cri-
minal que de oficio se continúa en el
mismo y ante el actuario, sobre robo
de dinero y alhajas á don Joaquin
Bautista Dávila y otros; bien enten-
dido, que de no verificarlo, le para.
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar ä
ocho de Febrero de mil ochocientos
sesenta y ocho.--Antonio Barragan
• -Ei actuarie, Francisco María Ur-
bano Reyes, Secretario.

ANUINCIGS.

INTERESANTE Y BIE Á LA
HUIRANIDAD.

Acaba de llegar â esta capital ,31 1
profesor D. José Oriol, con los bra-
gueros de nueva invencion y la com-
posicion especial, procedente de Ma-
drid y de otras capitales. Con los
dichos bragueros la curacion es cier-
ta en las hernias. reducibles, siguien-
do bien el método que dicho señor
indica, como ya lo tiene acreditado
en Búrgos, Valladolid, Madrid, Al-
coy, Barcelona y Valencia; su cré-
dito lo probará con las muchas per-
sonas que ya están curadas radical-
mente, y podrán tomar informes re-

' servadamente, pues son muchos los
que . ya van sin braguero.

NO,TA. Dichas curaciones se ha-
cen, coiejntervencion de facultativo,
y no son de charlatanes; tiene en su
podee lose certificados firmados por
los misret'os:ya curados y de los fa-
cultativos cine los han asistido. El
que pruebe una sola que no sea ver-
dad, se presentará á dicho señor y
se le gratificará con 1,000 rs. No se
toma retribucion hasta estar radi-
calmente curados: solo el aparato
se paga al contado,

Recibe de nueve ä doce por la
mañana, y de tres 5, seis por la tar-
de, en la, fonda Suiza, cuarto núme-
ro 33, hasta el dia 15, pasado el cual
es -,traslada,54

LA FIEBRE DE ORO.

Novela escrita en francés por
Gustavo ALMARD; traduccion de
D. .1 F. Saenz de Urraca. Madrid,
1867. Un tomo en 12,° 1 4 rs. en
Madrid y provincias, franco de
porte

Las novelas de ALMARD sen de
esas que nunca envejecerán, y que
siempre serán leidas con interés y
avidez, pudiendo asegurar que Ai-
mard, es el Cooper de nuestra época.

Contiene: Prólogo. 1 El encuen-
tro —II El mesen de San José --
III. Los salteadores --IV. La barra-
ca del Mal -Paso --La Fiebre de
oro: I. Uu alto nocturno. --II. Cerca
de quince años de separacion.—HI.
Una torpesa.—IV. El intereogatorie.
--V. Consecuencias de una cancion:
—VI Un desengario.--VII. Explica-
ciones retrospectivas. —VIII. Conti-
nuacion del capítulo anterior, —IX s
Al. dia siguiente.--X. En dende se
habla de la venta del ganado. —XI.

Conversacion.--
XIII Preparativos.--XIV. El regreso
de Valentin.--XV. La partida. —
XVI. Dos hombres muy ä propósito
para entenderse.—XVII. Guay mas
—XVIII Los primeros dias.—XIX.
Pitic.—XX. El reverso de la meda-
11a.—XXI. La tapada.- XXII El
motin.

Se halla de venta en la libeería
de Bailly-Bailliere, plaza del Prín-

cipe Alfonso (antes de Santa Ana),

núm. 8, Madrid, y en ;as principales
librerias del reino,

MONTEN° UNIVERSAL.

Compañia de Seguros sobre la vida.

En 5 del último mes de Diciembre
cesó en el cargo de Subdirector de
esta provincia el Sr. D. Serafin Bar-
beeini y García: en su consecuencia,
las oficinas de la Subdireccion esta
blecida en esta ciudad, se han trasla,
dado interinamente ä la calle de los
Dolores chicos, núm. 12, y estarán
abiertas todos los (das desde las 10
de la mañana hasta las desde la tar-
de, á excepcion de los festivos.

Los señores eiscritores pertene-
cientes á la liquidacion de 1867, que
no hayan presentado ó remitido á la
Direccion general en Madrid, las
correspondientes l'es de vida de los
respectivos súcios, se servirán veri-
ficarlo antes de finalizar el mes de
Abril, pues de lo contrario incurrirán
en caducidad con arreglo á esta-

. tutos.

En subasta extrajudicial que
tendrá efecto ä las 12 del dia 14
del presente mes de Febrero, en
la escribanía de D. Francisco
de Cárdenas y Castillo, situada
en la calle Puerta del Osario, se

adjudicará en venta alj licitador
que haga mas ventajosa propo-
sicion, la casa número 24, pla-
zuela de la Judería, de esta ca-
pital, por libre de todo gravä-
men.

Núm. 240.

Credito comercial y agricola de Córdoba
en liquidacion.

La Comision liquidadora de
esta sociedal en sesion celebra-
do el 26 del corriente, acordó
convocar ä junta general de se-
ñores accionistas para el dia pri-
mero de Marzo próximo, cuyo
acto tendrá lugar en el domicilio
de la sociedad, calle de Carrete-
ras, nútn 14, á las 12 de la ma-
ñana.

Los señores accionistas se ser-
virán consignar sus acciones en
la caja social con diez dias de an-
ticipacion, recibiendo en cambio
un recibo nominativo que les da-
rá derecho de asistencia, el cual
no podrá delegarse sino por me-
dio de un poder especial en favor
de otro socio que tenga derecho
propio para asistirá la junta.

Córdoba 31 de Enero de 1868.
- -El Liquidador, Pedro Lopez.

*12Z57•.•nnn••••

En la imprenta de este

periódico se hallan de venta

nuevos impresos de estados

del movimiento de pobla-

clon, ä 4 rs. docena.

MISCELÁNEA

DE LITERATURA VIAJES NOVELAS
por Eugenio de Ocho, de Real

Academia española.

Madrid 1867.- Un tomo en 12. o 12
reales en Madrid y 14 en provincias,

franco de porte.

, Contiene: I. Horacio --II. Un pa-
seo por América.— III. El emigrado.
--IV. El Español fuera de España.-
V. Un enigma.—VI. No hay buen
fin por mal camino.—VII.
VIII Necrópolis. le-IX Recuerdos de
Amberes.—X. Florencia.- XI De
Jaffa ä Jerusalen XII. Mesa re-
vuelta.

Se halla de venta en la librería
do Bailly-Baylliere, plaza del prin-
cipe Alfonso, núm. 8, Madrid, y en
las principales librerías del reino.
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Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Reloj y pamela do la compila, uthn, G.
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